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VISTO el expediente NO 1-47-3110-2958-16-6 dei Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología MédIca; y

I
CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma BENINCASA LEONARDO ESTEBAN con
1

domicilio legal sito en Libertad N° 1299, Firmat, Provincia de Santa Fe Iv depósito
I

sito en Monserrat Servera N° 1584, Manzana 9, Chabás, Provincia de~Santa Fe¡

solicita la Habilitación de su establecimiento como Distribuidor de' Productos

Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso in Vitro para efectuar Tránsito

Interjurisdiccional de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico: de Uso In

Vitro, en las condiciones previstas por la Disposición ANMAT N° 6052/13.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa aplicable, ¡
Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia, informando que la firma cumple con las Buenas

Prácticas de Fabricación de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de

Uso In Vitro, en los términos de la Disposición ANMAT N° 3266/13. l
Que se actúa en virtud de la~ facultades conferidas por el ecreto N°
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1490/92 Y Decreto N" 101 del 16 de diciembre de 2015.

I
Parella: 1.

I
EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilítase a la firma BENINCASA LEONARDO ESTEBAN con

domicilio legal sito en en libertad N° 1299, Firmat, Provincia de sJnta Fe y

depósito sito en Monserrat Servera N° 1584, Manzana 9, Chabás, pro~incia de

Santa Fe, como Distribuidora de Productos Médicos y Productos para Di~gnóstico
I

de Uso in Vitro con y sin cadena de frio, para efectuar' Tránsito
I
!

ARTICULO 2°.- Establécese que la Dirección Técnica será ejercida pdr Néstor

José Alberto Ojeda, D.N.!. N° 23.562.035, Farmacéutico, Matrícula proJ¡nCial N°

4053, con domicilio real em Alsina N° 493, Alcorta, Provincia de Santa Fe!..

ARTÍCULO 3°.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la Ha~i1itaCjÓn

conferida en el ARTÍCULO 10 de la presente Disposición el que teJdrá una

vigencia de S (cinco) años contados a partir de la fecha de su expediciónt

ART~CULO 4°._ Acéptense los planos oficiales obrantes de fojas 65, 66 Y r7.
ARTICULO 50._ Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; por mesa de entradas de la Administración NaJional de
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Medicamentos Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al intJresado y

hágasele entrega de copia autenticada de la presente djspOSiCiÓ~, de los

certificados y planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-3110-2958-16-6

DISPOSICION N°

MEP

Dr. flOB~13TQ L1i\lil
811badmlnlstrador NaclolOal

Á.N .M.A.T.
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS,

Y PRODUCTOS PARA DIAGNOSTICO DE USO IN VITRO.
(Disposición ANMAT N" 7425/13)

ESTADO PARTE: ARGENTINA.
NÚMERO DE CERTIFICADO: 061/17
RAZÓN SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO: BENINCASA LEONARDO ESTEBAN
DOMICILIO LEGAL: Libertad N° 1299, Firmat, Provincia de Santa Fe.
DEPÓSITO:Monserrat Servera N° 1584, Manzana 9, Chabás, Provincia de Santa Fe.
LEGAJO N°:
ACTA DE INSPECCiÓN N°: 2016/49S2-PM-2S38

El establecimiento cumple con los requisitos de las Buenas Prácticas de Fabricación (Resolución GMC 20/11 incorporada por
DisDoslción ANMAT N° 3266/131 nara lais sfnuiente/s catenoría/s v ciaseIs de riesGo de nroductos médicos:
Actividad Clase de Riesao Cateaoría de Productos Médicos

CR: 1, 11, 111 Y IV PRODUCTOS MÉDICOS IMPLANTABLES NO ACTIVOS.

CR: 1, II Y III PRODUCTOS ElECTROMÉDICOS/ MECÁNICOS.

CR: 1, II, JIX y IV INSTRUMENTAL REUTILIZABLE
IMPORTADOR

CR: 1, JI, III Y IV PRODUCTOS MÉDICOS DE UN SOLO USO.

CR: IyII AYUDA TÉCNICA PARA DISCAPACITADOS.
CR:A,B,CyD PRODUCTOS MÉDICOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO.

LUGAR y FECHA: Ciudad Autóno_ma de Buenos Aires, 2 2 FEB 201/ < "-PLAZO DE VALIDEZ: 3 (TRES) ANOS. ._.--
FECHA DE '!Sf"!9MIENT_O:_~ ,fES 2020 . 2017 LO MANENn
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